
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Elaboró: Derly Yurani Buitrago Noreña 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informado que el 
término de traslado de la demanda, trascurrió de la siguiente manera: 
 
Notificación personal: Diciembre 30/2021. 
Días hábiles: Diciembre 31/2021. Enero 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14, 17, 

18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28/2022. 
Días inhábiles: Diciembre 28 y 29/2021. Enero 1°, 2, 8,9,10, 15,16, 22, 

23/2022. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 
Enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00334 00 
Demandante: Henry Quintero Núñez 

Demandado: Liliana María Gómez Figueroa 
Auto: 090 

 
CONSIDERACIONES 

 
El día 27 de diciembre de 2021, se realizó el envío del auto admisorio de la demanda a 
la señora Liliana María Gómez Figueroa, por lo tanto, su notificación personal se 
materializó el día 30 del mismo mes y, el término para ejercer su derecho de Defensa 
trascurrió conforme se ve en la constancia secretarial antecedente. 
 
Ahora, la demandada a través de su apoderado judicial presentó la contestación de la 
demanda en término y en debida forma. Solicitando concomitantemente al despacho, 
dictar sentencia anticipada con fundamento en el 278 numeral 2° del CGP. 
 
Por lo anterior, al encontrar esta dependencia que la señora Gómez Figueroa, no se 
opuso a las pretensiones de la demanda, no refutó los hechos de la misma, sumado a 
que, no se requiere un amplio debate probatorio para proceder a dictar sentencia, pues 
las obrantes en el expediente son suficientes para soportar el fallo; se accederá a lo 
peticionado y en consecuencia se ordenará reconocer personería a la profesional del 
derecho que asumirá la representación de la demandada, se dará valor probatorio a los 
documentos allegados con la demanda y contestación y, por último, se pasará a 
despacho el expediente para dictar la sentencia que en Derecho corresponde. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Elaboró: Derly Yurani Buitrago Noreña 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho YENITH PAOLA 
CAICEDO PEDRAZA, portadora de la cedula de ciudadanía número 1.121.854.544 y 
de la tarjeta profesional número 315.266 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
llevar la representación de la demandada. 
 
SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por la señora LILIANA MARÍA GÓMEZ 
FIGUEROA. 
 
TERCERO: Tener como suficientes los documentos allegados con la demanda y 
contestación de demanda para dictar sentencia anticipada. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, pasar a despacho el expediente para dictar 
sentencia anticipada de conformidad con el artículo 278 numeral 1° y 2° del C.G.P. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 

 

el auto anterior se notifica por 

 Estado número 020 

 

Febrero primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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